
Discurso del Excmo. Sr. Ministro de Justicia 
e Instrucción Publica de la Nación C*l 

Dr. Guillermo Roth.e 

Cábeme el honor de asociar al Poder E¡ecutivo de la 
Nación, por mandato especial del Excmo. señor Vice Pre
S1dente en e¡ercicio del Gobierno, a la conmemoración del 
aconte,uniento que celébramos. Ninguna tarea más grata 
para quien ha ostentado siempré· el orgullo ·de pertenecer a 
esta casa en la cual adquirío, junto con la cultura jurídica, 
la general de su plan de estudios y la e?pecial docente en 

. el prolongado ejercício de la cátedra Y en la cqal recibió 
' --- - '" 
además et ínvalorable ejemplo de sabios y bondadosos pro' 
Jies,ores, )as disciplinas del ambiente espiritual y social de 
rango insuperable, las sugestiones de una tradle1ón glorio- ' 
sa, fundada en el propósito de difundu la luz de ''los sabe
res" y continuada poJ; siglos en expansión progre~nm. 

Para el alma predi~puesta a renovar ;mpresiones preté
ritas, !as cosas tienen vida. El sal6n de grados recuerda los 
primeros honores generosamente discernidos. Las salas con
cejiles las primeras responsabilidades en la función· direc-
1riva, que nos permltíó alguna vez la satisfacción de contri
buir de manera apreciable al progreso docente Los enveje
cidos muros, los claustros con sus arquerías, las aboveda
das aula·s, reposan sobre cim1entos que pare~en eternos y 

( * ) P.ronunClado en nombre del P E de la Nactón, con mohvo d_d 
sesquicentenario de la Pnmera Cátedra de lnstituta, (:J 22 'de agos·· 
to de 1941 
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confunden, en la vaga y múltiple sugestión de las evoca
ciones, la estructura material con el magnifico edificio mo
ral y político levántado sobre los· cimientos espirituales que 
nuestra universidad ha tdo lenta e ininterrumpidamente se-
dimentándo. ., : • ; · · 

Un me¡or conocimiento d~ la evoluqón .cultural, pro
pta. y extraña, ua. alejado . defll1itiválliénhi. a los impugna
dores del ménto de esta un;ver~i,dadtn la formación :de 
la cultura y de la unidad soCial y política de la Nación. 

Los estudios teológ1eos y la influencia eclestástica con
tmuaron a través del renawruento que ·no pudo; ni siquie
ra con el alto patrocinw de Erasmo, convertir las universi
dades en ¡ardmes del humanismo. Católicos y protestantes, 
después de la reforma, hicieron de ell:>s las más sólidas 
fortalezas para las luchas Jehgiosas. No .es raro que en la 
nuestra se mantuviera por tanto. tiempo la intolerahoa con
fesional, cuando solamente en 1854 Oxford. y en 185.6 
Cambridge, por maodato del Parlamento, cedieron parcial
mente en su mtransigenoa. 

Las orientac10nes filosófKas fundadas en el "estagiri
ta" fueron comunes en el mundo católíco. Las divergencias 
entre el "angéhco" y el "eximio" ocasionaron parcialidades 
maotenidas mucho más allá de la época de la secularización 
de la . enseñaoza superior, y aún de la tmposición del rega
lismo. Los textos, los métodos no eran en mucho diferentes 
al común de las universidades. católicas europeas, .guardadas 
las distaocias de dotaciones, de ubicaci6n y de poblaci&n>'es
tudtantil. Es, por otra parte, sabido que sólo el maestro 
hace los buenos métodos. ., . 

El progreso no llega por tgual en el tlempo ni en el 
espacio. Una reforma presupone eL aprecio, :de·llo• que exis
te y 1~ necesidad de .mejorarlo. La ~uc~sión de mejoras. ep 
el aullar de los si.glos, ievel:>:. ¡<n .súril.á,: l'il. có'l1tipúidad ·del 
espíritu de perfeccionamiento. 
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• La gloria de nuestra mstitu,ión docerte ha sido, ,entre
tanto, ceieJ:Jrada por áureas vÓces.: Esquiú pon¡lerando la. t~o 
logia c0mo vínculo y meta de todi;is las ciencias; Magnasco, 
los claros tnnbres de su ongen y la excelsitud de su gran
deza; González, con mística devoción y exaltado fe¡;vor, 
su influencia fe<:llllda en la formadón, la independencia 
y la vida de la N ación. , 

Escritores, investigadores, historiadores de alta ¡erar: 
quía, muchas de ellos figuras eminentes en m;testra,s au,l'}.s, 
rivalizan hoy al exh\bír l'ls pruebas documentales de los 
servicios prestados a la cultura en r.eparar los agravios de 
la ignorancia, aumentando día a día la vie¡a casa la vene
ración de que es objeto en la Nación entera, 

Desde las primeras décallas de su existencia gozó Cór
doba a favor de su Universidad, el privilegio extraordinario 
de concentrar las escasas pero ponderables mamfe~fad9nes de 
inquietud espiritual que era dado percibir entre Jos esfoáaifos 
conquistadores, que, más atentos a las sugestiones de la rique
za o al afán de la aventura y de la gloria, poco se .cuídiban 
de especulaciOnes científicas y filosóficas. ' , 

Fué 'así Córdoba desde su origen, el foco de .luz viv~ 
proyectadi;i ~obre las .sociedades que formaron la gobernación 
y más tarde el virreynato del Río de la Plata. ' · 

A Córdoba afluían desde todos !os núcleos de población 
dispers.os en la inmensidad del territorio, jóvenes ávidos de 
aprender ba¡o la dirección de Jo.s mejores maestros que po
dían hallarse en estas tierras y en a'<juellos tiempos. Ellos no 
solameÍüe transmitían conoCimientos aportadqs de cátedras 
europeas, sino que sin advertirlo iban formando el espíritu 
de una nueva raza, que, en aquellas pobr~s aulas, a la par 
que asimilab(l la doctrina religiosa y !os cánones polítiCO.S de 
la vieja Europa, aprendía a analizar esa enseñanza 

Es, en 
1 
verdad, providencial .él curso de los sucesos que 

asignan a Córdoba el pap~l de asiento de l.os altos estudios, 
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que tan marcado prestigw le &erod en la época. colorttal, pata 
constituir luego el 'l\ermento de las ideas revolucionarias y uno 
de los más sóhdos 0puntales de la órganizáción social y po-
lítica de l4s Provincias Unidas. · 

Conocidos son .lbs históJkos porn:renores del encuentro 
en esta ciudad, del benemérító Obispo de Tu~urnán, Fray 
Fernando de Trejo y .Sanabria, con_ el Provincial <le la Com~ 
pañía de Jesús, Padre Diego de Torres. Ese encuentro pro
movió la vuelta a CÓrdoba dé! Colegio Máximo que los }éuí
bis habían llevado a Sárrtiago de Chíle, porque en COrdo~a 
carecían de recursos para sostenerlo. ' 

Treja y Sanabrla les promehó su ayuda con tal de que 
fundaran cursos de latín, artes y teología, a finde'<¡\'e "sus 
estudiantes pudieran", reza la disposición de la 1'~~,r'it11ra otor
gada por el generoso prelado con fe<:ha 13 d~ ]uriió de 16l3, 
"gr;1duarse de bachilleres, doct6res y maésttos':. 

He dicho que no sería sensato y muchq menos ajust~do 
a la realidad histórica, rrienospreciar este esfuefzo en . favor 
de la cultura, nada más que por el carácter preferentemente 
especulativo y teológico de los estudios implantados en la 
nueva un¡verstdad. · · · 

Aun descontada esa preferencia acordada .a ios est:qdios 
religiO§()S, es de advertir que las éompiendidas bajo la! de
nominación· 'de artes constaban de tres cursos, uno de los 
cuales estaba dedicado a la enseñanza de la físíca, que im-
portaba d conocimiento de las Ctencias afines. ,. 

Por lo demás, ·aquellos maestros cultivaban con éxitó 
todos los ramos del saber y difundían entre sus alumnos los 
conGctmientos más adelantados de su tiempo, lo que hace 
decir a Menéndez y Pelayo que en las provincias argentinas 
no hubo mejores educadores que los miembros de '!á. orden 
jesuítica. · 

No puede negarse que la preponderancia alcitnz'ada pot 
los estudios filosói'icos y teológicos Ilegó a desviar h. nil-
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• 
tura uuiversttana · de su verdadero y legítimo cauce, pero 
tampoco puede desconoCe-<se que ello constiÍ]lye un moví• 
miento general en el mundo y que, así y todo, esa ense
ñanza tmprimió carácter en las generaciones que desfila~ 
ron por las aulas del histórico thstltuto, que fueron, con 
el andar del tiempo, las que formaron el espíritu de h nue
va y gloriosa nación. 

El inteligente cuidado por los estudws relacionadqs 
con las exigencias de la vida material y la pronta ,difusión 
de éstos en las escuelas jesuíticas, puede apreciarse por las 
razones que se dieron en la décima sexta congregaoón pro
vincial de la Orden, celebrada en Octubre 'de 1762 para 
agregar al plan de estudios una cátedra de matemáticas. 
Aparte del propósito de aumentar el esplendor del •Colegio 
y de la Universidad de Córdoba con estudios "recomenda~ 
dos por el Instituto de la Compañía", e'l\istentes .en sus 
otras escuelas, aún en las de Indias, consistieron, según 
Furlong, en que sin las matemáticas es ·imposib!e la físl· 
ca, "tan recomendada por las últimas Congregaéiones Ge· 
nerales" y én que "las Artes Mecánicas, que forman una 
parte de las matemáticas, prestah gran utt!idad en la fún
dación <le nuevos pueblos de indtos, para su arquitectura, 
la industria de las maderas y la Hidrotecnia". 

Eritn• los grandes progresos realizados por la Uni
versidad desde su creación, después de las Constltuciones 
de Ra·da y' del establecimiento del Convictorio de Monse
rrat, tiene higar prominente el que motiva esta ceremonia, 
la incorporación de la escuela Jurídica, cuyo advenimiento 
adquiere lógica explicación en el panorama sooal y poli
tteo del Virreynato del Río de la Plata 

Al paso que afluían en gran número al Perú los hi
dalgos sin fortuna y aún los grandes empobreodos, propen
sos a la aventura, atraídos por la fama de lo.s yacimtentos 
aÚríferos, y la avidez de la riqueza, predominaba!\ los gana-
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deros, .labradores y comerciantes entre los q11e. f¡reron .po
blando n,uestras tierras. El diferente m,atiz d.e la €<)lo11\zw 
ción. originaria, '?fredó un ambiente tranquilo y adecuado 
.para .las .disci.pli11as inte!ec.roa[es .que, inidadas con l'a teolo
gía y la gram~tica, la filosofía yclas. artes, fu~ron .pa11latilÍ.a
mente solicitadas pordos prqblemas, vivientes, que. : impu
sieron el estudio de las matem,áticas primero, y .et ,del dere
cho después. 

A dos personaJeS prominentes del Virreynato Correspon
de la iniciahva destinada a tan vasta repercusión: a Arre
dando, que estimulado, o mejor, autorizado por la real or
den del lO de Mayo de 1790, dispuso la. visita a la Univer
sidad para promover las reformas de urgencia y a Sobre· 
monte que, como visitador, previo asesoramiento· de ambos 
Cabildos, secular y eclesiástico, y . c):espués 'de. :Vencer la· re
sistencia del claustro universitario, aconse¡(i la creaCIÓn, de 
una cátedra para la enseñanza de la Instituta. Debía ser 'uti
lizado el comentario de Vinío con sus. concordancias:ydis
cordancias en relación al derecho real yigent~ .. · 

El primer profesor, Doctor V!Ctorino Ro.drlguez, y el 
pnrner pasante,· Docto.r Dámaso. Gigena:, fnercJn también 
indicados po.r So.brernonte entre hs más presttgioso~ · abo
gados del foro virreyrial · Al Claustro Uniyersitario, ,aus
piciado· á su vez por Sobremonte, Arredomlo ·y Ro.driguez, 
correspondió la iniciittiva de instituir la cátedra Complemen
taria para dar base al ototgamtent? de los títulos de bachi
ller, lícenoado y doctor 

Digamos de paso que la intervenCión del Marqués de 
Sobremonte en la fundación de la escuela de derecho, agre
ga un nuevo título a la gratitud de Córdoba para . su ·nom
bre .. A él le debía. ya la reorganización y refuerzo de. la de

. fensa en las fronteras, la organización de la instf\ltción po-
pular, el embellecimiento de la dudad, el ejemplo .. de una 
adminmración honesta, mesurada, progresista, . civilizado-
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ra, qu\' Eontnbuyó sm duda a dar. el tono en. la ges¡ión of!
cial ,a los. pol:>ladores gobernantes de la pmvincia . 

. Fué una buena ele~ción la de la cátedra para e':'señ¡mza 
de .la Instituta. En ninguna otra obra como e':: ést:J. ~e ha
lláp . reunidas con más claridad y concisión l9s pnncipios 
del derecho romano,-savia .nutricia de la legislacion occiden
taL Redac;tad:a bajo la dirección de los tres más ilustres 
jurisconsultos con que captaba el romanismo en ei año 533, 
1 riboniañ0 , J' eóftlq y Doroteo, contiene reupidas y depu
radas las leyes y preceptos vigentes en esa época . .El Emp~, 
rador Justíniano al sancionarla la prologó con las srgqien
tes palabras: "Aprended, pues, con suma diligenCla y con 
afanoso estud10 estas leyes, {mostraos de tal modo instruí, 
'dos en ellas, que os aliente la bellísim~ esperanza de poder 
gob,.ernar también n~est;a república en las partes q11e se ~s 
confíen"_. · 

Él influjo de la nueva escuela se de¡6 sentu bien pronto 
<:;n numerosaS iniciativas 'inspiradas en su~ enseñ~zas, e,n ~1 
orden ttibutario, económico, social y político a·· las cuales 
la metrópoli no fué sorda del todo, pero es en otros asp~-: 
tos en q\le aquella se .marca decisrvamente. Los pnmerosi 
gradu:1dos bastarían para .hacer a. la escuela acreedora a .b 
gratitud nacional: Pe4ro Alcáqtara de Somellera y José 
Manuel L.uci;Íno. de Allende., de B11enos Aires; Pedro Igna
cio Acuña, de Catamarca; José Antonw Ortiz del. V al! e, de 
Córdoba, y Manuel José de Baez, ..ael P¡¡ragúay, r<Ídbido 
el clásico esp,.ld:J.razo, contribúyeron a consolidar en .la so
ciedad rioplatense el sentimiento de 1gualdad social y <el 
.afán de hbertad que P!'l pitaba en las nuevas generaciones. 
Otro egresado de cursos posteriores, Mrguel Calixto del Co: 
rro, entregó a la circulación en 1808 y 1809, un manuscrito 
anónimo de propaganda "en que despertaba y promovía en
tre sus CQ(lcmdadanos las rdeas de pat.ria y libertad". 

Las pnméras asamble:J.s y los pnm.eros g~brernos pa-
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trios cuentan mvariablmente con los doctores de Córdoba. 
Uno, entre los muchos doctos investigadores y publicistas 
locale~, ha tenido la prolijidad de señalarlos. "Diez y ocho 
asistieron al Cablldo Abierto del 22 de Mayo: Domingo 
Belgrano, Florencio Ramírez, Dámaso Fonseca, Ramón Yiey· 
tes, Pantaleón Rivarola, Manuel .Alberti, Nicolás Calvo, Ber
nardo de la ~olina, Domingo Víolá, Pascual Silva, Agus
tín Pío de Ella, Juan José Castelli, Juan. "FranCisco Seguí, 
José Seide, Mnriano Irigoyen, Juan José Passo, Bonifacio 
Zapiola y Joaquín Campana Uno, solo de ellos, y rio sin 
formular su salvedad, votó por los realistas". 

"De los CJnco togados que I.ntegr,¡¡rop la Primera Jun
ta, tres, Alberti, Passo y Castei!J, se formarán' eff Q'jrdoba:~ 

En !á Junta Grande, sus universitarios pr~póndetflll· 
Funes y Gorriti, para menciOnar a lo.s más ilustres,. efupr5'n~ 
den la obra orgánica de la. Revolución y marcan indeleble
mente las tendencias federativas destinadas a pre~alecer en 
las formas del Estado. 

Funes sobre todo., deste.ca Su saber, su equilibno y su 
talento, muy por encima de sus colegas, y procu!a incorpo
rar a las instituciOnes con el menor trastorno posible, ~os 
princípios democráticos de la Revolución. El · Reglafuen• 
to Constih1cio.pal de 22 de Octubre de lSÍl refleja íiltygra: 
mente su pensamiento. y constituye la primera constitución 
po.lítica de la Nación, con todas las. caracteiísticas funda-
mentales del gobierno republicano. , 

· "La Asamblea de 1813 congrega a muchos e¡¡-cole.gia' 
les de Córdoba y su Cabildo anticipa en las instrucciones a 
sus diputados las leyes de mayor alcq.Úce sanciona<J.j!s por , 
el célebre cu.erpo" .. 

"El Congreso de TucuqJán reúne a los doctores de 
Córdoba y Chuqnisaca, según lo observa Avdlaneda De 
los veintmueve signatarios del Acta de la ·Independencia, 
gúmce son cordobeses o doctorados en Córdoba:· Juan Jo-. . 
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sé Passo, 'Pedro Medrana, José Antomo Cabrera, Jerónimo 
Salguero; Eduatdo Pérez Bl!lnes, Pedro Miguel Araoz, Jo' 
sé IgnaciO Thamé$, José :Eusebio Colambres, Manuel, Arte 
,tonío de Acevedo, Pedro Ignacio, de Castro Barros, '!?edro 
León Gallo, José A. Pacheco di; Melo, José Ignacio Gotriti, 
Mariano Boedo y Juan Agustín Maza''. 

La Constitución Provincial de 1821, llamada reglat)len
to prqvisorio, es cronológica y Científicamente el primer mo
delo entre sus congéneres en cuanto a las ¡:itevisiones p¡rra la 
formáción del cuerpo federal, a los derechos individuales, 
a la división de los poderes y a todos los demás requisitos 
fundall\entales- de la forma "representativa republicana. 

' E( Congreso de 1825 contó entre sus miembros un 
. f - - . 

gran ;,i'!Úmero de l\niversita[ios de Córdoba, entre los cua-
les · fígur\') el entonces joven 'Dalmacio V élez Sársfleld. 
El Congreso Constituyente de· 1853 y d gobierno del Pa
raná, a Fragueiro,, Del Campillo, Bedoya, Derqui, Lutero, 
Olmos, Luque y Cáceres entre otros. 

Le>s aconteomientos más próximos permitirían señalar 
úna pléyade innumerable de hifos emmentes de esta casa 
aportando a la organizaciÓn y al progreso de las instituciones 
nadonales su saber y su patriotismo, si no bastara citar a 
Dalm'!.'cio Vélez Sársfleld, que obscurece como júriscol1su1-
to la glo'na de sus contemporáneos, • 

El. crecímiento de la escuela de derecho ha preced1do al 
creomiento de la Universidad y ha continuado con 'el desa
rrollo de ésta. El plan del Deán Funes, base de su progreso 
a pnncipios del s1glo d1ecinueve, es una demostración de este 
aserto y una brillante exhibioón de sabiduría y de talento. 
Su 'conversión en la Facultad de Derecho y Ciencias Socia
les después de la Ley Avellaneda, el aumento de sus escue
las y de su material de enseñanza, el mejoramiento de sus 
métodos docentes, la colocan hoy a la altura del adelanto 
cultural de la N acfón. Cábele por ello nuevas y más gran-
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d\'s r"spe>nsal;>!\'dades tanto a causa del tradiqonal presti, 
giq propio a que deberá responder, como a su preeminen
cia de predecesora eo la presfigio,sa Universida~ de San Ca.r
lÓs .. J;l estímulo al sentimiento de libertad y el fortalecimíen
,to <:!el derecho. como r.egla para la vida: ,y dd concepto del 
deber para con la socj~dad y para. con la patria, constituyen 
talvez el norte de su acción en estas horas de uociv'!s infiltr&-
dones y de cielo ensombreCido ' 

La .un1versidad, como todo organismo social, atravie>a 
períodqs de progres,o, de inercia y de crisis, estados que tras' 
cienden a )a Nación, de cuyo desarrollo es aquélla insepa
rable, 

E>;:Jste up,a desproporción evidente en mU<;hos aspectos 
entre las necesidades d.e! país y el rendimiento uqiversitario. 

· Plétora de profesionales, aus.énda de técni~os ·eq, ,gtan 
número de actJvidades y deficiénte preparaCiÓn E;n, lós que 
las diversas escuelas habditan; innecesana superposicié>q de 
escuelas en universidades. vednas; imposibilidad de prdpc,>r: 
cionar espacio y dotaciones de material de enseñanza a la 
avalancha creciente, insufJcientemente sele¡:cicma<:!a,, qf aspi
rantes al ingreso a los estudios ~uperiores; prÓli~ekapón 
de institutos no controlados por las autoridades directivas, 
ni en la labor, ni en los gastos;. falta de centros de inve~hga
ción y de experimentación ne~7sarios; dot~tíones despro-

' porcionadas dentro de cada universidad y en relación a las 
universidades entre sL · ' 

No es necesapo ni oporfuno ahondar la críti~a" El es
tado de nuestras univers1dades no debe inspirarnos exagera
do pesimismo, pero alguno de los grandes. daños anotados 
en .España durante el siglo dieciséis, época del comienzo de 
Ja. decadencia de los estodios superiores en !''ll!el país, se 
insinú.an .en. el nuestro. . . . 

" Los males. y .los re¡nedios .de I¡¡s instituciones docentes 
r.equieren .,sereqo esj:udio. Un publicista y profesor eminente 
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de la Umverstdad de Madnc! a propóstto de la edÚt --~ '<1
9 ~~/ 

de Inglaterm, dice: "Para la pastbilidacl: y el ritmo que los 
organismos de la educación necesitan, las conq.,¡istas' poÍiticas 
modernas, que por otra parte t<mtq han· cont'dbuido a hacer 
la ifistrucctón general y a ponerla al alcance de las clases 
desher~dádas, son un grave peligro, porque . ll.l abrir, . me' 
diante los parlamentos, vías para n¡.odificar rápidamente l:is 
instituciones, siquiera sea en su aspecto externo y legal, . y 
al poner la dirección de la instrucción púbfica en manos de 
ministros que s.e suceden· rápidamente y sin enlace, ¡léja los 
pmblemas tn4s delicados, los que reqmeren estudto, · ensa-
yo, tacto, paCiencia y contmuidad, a werced de todas las im
prudencias. 

"Mas al propto tie¡npo que la. centraltzación y el esta
tismo abren la~ puertas a la ignoran9a desenfadada, es ca
racterística de ese sistema la oposición a-las reformas, en 
nombre de los intereses creados, y la resistencia a todo mo
desto ensayo, porque la burocracia prefiere las grandes trans
formaciones generales, como aspirando a establee~ uli sis
tema ofioalmente declarado el< mejor". 

Par·~ el adelanto de la enseñanza superior actúan sin 
duda factores que, como la~ formas orgánicas, dependen de 
la acciób: ~eguladora del Estado, y el Poder Ejecutivo no 
los olvidari. El sabio maestro Joaquín V. Gou;,ález seña
ló las vent'!jaS de 'distribuir las actividades de las univer
sic\apes con· un sentido de adaptación regional y trazó, de
bemos recordarlo para agradecerlo y estimularnos, en la 
inolvidable oración. a que aludo, un programa grandioso 
para el desarrollo de esta casa. 

' La mayor parte de los. problemas uruversitanos son, 
sm embargo, de soluctón interna Se relacionan con la dis
ciplina, con' la docencia, con la educación, propulsora de la 
elevación moral. 

Se ha dicho que la educaCIÓn .es la más productiva de to-
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das )as ind.ustrias de una nactón. Lo será, si contribuye a 
crea¡· ciudadanos libres y labonosos, capaces de propender 
efica,W;í~!JJe l\1 progreso pacifico y a la armonía social. 

· Nsa . ~oh te los que pertenecemos a este hogar intekc
tua1 y te11e111os parte en la dirección de los estudio& superio
res ÚQ.a 4oble y grave ,responsabilidad, nacida de ia propia 
fpnci.6J1 'que ejerce111o~ ly del mandato de ]os fundadores. 
No $€! si mts débiles fuerzas me permitirán cumplir mi ' 
parte' con eficacia, pero os. confieso que en las horas difíci~ 
Íes de mi. tarea, me siento estimulado por la consigna de ho
nor y fortalecido por vuestro ejemplo, señor Rector, seño
res Decanos, Conse¡eros y Profesores, que tanto brillo dáis 
a vuestras funciones. ' 
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